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1 INTRODUCCIÓN

Resolución de 13 de enero de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se establecen las con​validaciones de materias optativas y las medidas para facilitar la simultaneidad de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y la Educación Secundaria Obligatoria o el Bachillerato.
Artículo 5— Título de Bachiller.
1. — De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.3 del decreto 75/2008, de 6 de agosto, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato, el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de Música o de Danza obtendrá el título de Bachiller si supera las materias comunes del Bachillerato.

2. — A los efectos citados, quienes hayan finalizado las enseñanzas profesionales de Música o de Danza o quienes se encuentren matriculados en alguno de los cursos de estas enseñanzas, podrán solicitar desde el inicio del curso hasta que finalice el mes de abril, en el centro docente en el que cursen los estudios de Bachillerato, ser evaluados únicamente de las materias comunes. La solicitud del alumno o de la alumna deberá ir acompañada de documentación que acredite que ha superado las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, o equivalentes, o del certificado de su matrícula en las mismas en el año académico en curso.
…
2 TRATAMIENTO EN SAUCE
2.1 Para la matrícula

Accedemos a la pantalla «DETALLE DE MATRÍCULA DE UN/A ALUMNO/A».
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Editaremos las materias que no sean comunes para establecerlas como No evaluables (NE). 
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Vemos que en Materias de la matrícula del curso el Estado aparece No evaluable
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2.2 Para la evaluación

Vemos que cuando evaluamos aparecerán como No evaluables estas materias y evaluables las materias comunes
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2.3 Para propuesta de títulos

Importante.

Para que la propuesta de títulos se genere con el código de modalidad correcto se marcará el check ¿Ha cursado las enseñanzas profesionales de música o danza, o equivalente? Que se encuentra en el «DETALLE DE MATRÍCULA DE UN/A ALUMNO/A». Como se muestra en la imagen. 
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2.4 Documentos
2.4.1 Actas de evaluación

En la pantalla «BACHILLERATO. ACTAS DE EVALUACIÓN», añadiremos una observación:

Apellido1 Apellido2 Nombre.- "Cursa únicamente Materias comunes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se establecen las convalidaciones de materias optativas y las medidas para facilitar la simultaneidad de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza y la Educación Secundaria Obligatoria o el Bachillerato (BOPA 02/02/2009), modificada por Resolución de 3 de febrero de 2010 (BOPA 25/02/2010)."
[image: image8.png]BACHILLERATO. ACTAS DE EVALUACION

o soadémice: 20112012 v] »

v [ o Bt Gy Teenoog <.
e E—
&

FlElrs

Con csliicacianss [ | sin calficsciones

i el e rioamerts Valates somnes & souerdo oo Geoasto o e
ot s Rasohitén de 1 e anars i 2005, o 13 20 staooan s SV aciones 3o
rtaias oo 3122 e pera Tt 1 i e e 58 ek e plegoraies oo
iicn s arsa 1 Eamacian Secuncars Colimirs o  Sachlerte (7 A RAZ000),
Observaciones: modiresc por Resololon i 3 e feare e 2010 (BOPA 2502ZO 101

. NOTA: Si ol texto subera los 1950 caracteres. adiuntar &n un dosumento anexe.




En el documento se mostrará en la zona de Diligencias/observaciones
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2.4.2 Expedientes e Historial
Estableceremos una Circunstancia académica de tipo Diligencia.
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Texto:
Apellido1 Apellido2 Nombre.- "Cursa únicamente Materias comunes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se establecen las convalidaciones de materias optativas y las medidas para facilitar la simultaneidad de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza y la Educación Secundaria Obligatoria o el Bachillerato (BOPA 02/02/2009), modificada por Resolución de 3 de febrero de 2010 (BOPA 25/02/2010)."
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La diligencia queda reflejada en el Historial y en el Expediente
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Servicio de Centros
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